
rmINSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  0205-AD-82

Lima, 21. de... ABRIL
| de 1982...

Visto el Oficio N?2 035/82-FPTM-82 de la Federación Peruana de
Tenis de Mesa, mediante el cual solicitan la aprobación del -contrato de su personal técnico para 1982, el mismo que contie+ ne incremento en relación a lo percibido durante 1981.
CONSIDERANDO :

: Que los incrementosal personal técnico deben ser autorizados -
¡+ mediante Resolución Jefatural;

, Que es necesario proceder a aprobar el incremento solicitado -
¡¿én consideración a las mayores responsabilidades de los técni-

/=j¿os durante el presente año;/SSA pe acuerdo a lo dispuesto por los artículos 37% , 33% y 29% del
D.L. 205555

Con el informe favorable del Director Nacional de Deportes y la
opinión del Director Ejecutivo;
SE RESUELVE :

0 Artículo Primero. APROBAR el contrato de locación de servi --cios del señor JULIO VEGA HUARCAYA con un
haber mensual de S/ 87,114.00 (ochentisiete mil ciento catorce -soles oro), por once meses y medio.
Artículo Segundo. El monto a que se refiere la presente Reso-

lución, se afectará exclusivamente al pre-supuesto aprobado para la Federación Peruana de Tenis de Mesa -
para el año 1982,

Artículo Tercero.- La aprobación del nuevo monto de sueldo no
significa precedente.

Regístrese y comuníquese.
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